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Resumen ejecutivo 
Rainbow Acres es un centro de vida asistida que atiende a adultos con discapacidades del 
desarrollo.  Tenemos licencia del Departamento de Servicios de Salud de Arizona.  Nuestros 
rancheros (como llamamos a nuestros residentes) tienen edades comprendidas entre los 20 y 
casi los 80 años.  Hemos estado sirviendo a nuestra comunidad de rancheros, que vienen de 
todas partes de los Estados Unidos, desde 1974.  Rainbow Acres se rige por una Junta de 
Fideicomisarios que se perpetúa a sí misma y ha recibido 5310 fondos de subvención para la 
compra de vehículos durante aproximadamente 9-11 años. 
 
 
 
 
 

¿Qué tipo de fondo(s) del programa solicitó? 
 

☒ 5310 

☐ 5311 

☐ Otro (sírvase explicar)           
 
 
 

¿Tipo de solicitudes de financiación? (Marque todo lo que corresponda) 
 

☒ Fondos para vehículos 

☐  Fondos operativos 

☐ Otro (sírvase explicar)           
 
 

¿Es su agencia un receptor directo de fondos de TLC?  
 

☐ Sí 
 

☒ No  
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Aviso de no discriminación al público 
 
 

Notificar al público de los derechos bajo el Título VI y la 
ADA 

 RAINBOW ACRES 
 

 RAINBOW ACRES opera sus programas y servicios sin distinción de raza, color, origen nacional o 

discapacidad de acuerdo con el Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964, la Sección 504 de 

la Ley de Rehabilitación de 1973 y la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (ADA). 

Cualquier persona que crea que ha sido agraviada por cualquier práctica discriminatoria ilegal 

bajo el Título VI puede presentar una queja ante el RAINBOW ACRES 
 

Para obtener más información sobre el programa de derechos civiles de y los procedimientos para 

presentar una queja, comuníquese con, RAINBOW ACRES Kevin Jones, Director – Buildings, 

Grounds, & Fleet 928-567-5231 , envíe un correo electrónico kevin@rainbowacres.com; o visite 

nuestra oficina administrativa en 2120 West Reservation Loop Road, Camp Verde, AZ 86322 

www.rainbowacres.com.  
 

Las quejas pueden presentarse directamente ante la Oficina de Derechos Civiles del 

Departamento de Transporte de Arizona (ADOT).  ATTN: Title VI Program Coordinator 206 S. 17 
TH Ave MD 155A RM: 183 Phoenix AZ, 85007 o con la Administración Federal de Tránsito (FTA).  

ATTN: Coordinador del Programa del Título VI, 1200 New Jersey Ave., SE Washington DC 20590  
 

Si necesita información en espanol, póngase en contacto 928-567-5231 Para información en 

Español llame: Jen Murphree, 928-567-5231 
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Aviso de No Discriminación al Público - 
Español 

 
Aviso Público Sobre los Derechos Bajo el Título VI Y ADA 

 RAINBOW ACRES 
 
 RAINBOW ACRES (y sus subcontratistas, si cualquiera) asegura cumplir con el Título VI de la Ley de los 

Derechos Civiles de 1964, Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 y La Ley de ciudadanos 

Americanos con Discapacidades de 1990 (ADA).   El nivel y la calidad de servicios de transporte serán 

proveídos sin consideración a su raza, color, país de origen, o discapacidad.  
 

Para obtener más información sobre el programa de Derechos Civiles de, y los procedimientos para 
presentar una queja, contacte  RAINBOW ACRES Kevin Jones, Director – Buildings, Grounds, & Fleet 
928-567-5231 , o visite nuestra oficina administrativa en  2120 West Reservation Loop Road, Camp 
Verde, AZ 86322 .  Para obtener más información, visite www.rainbowacres.com 
 

Una queja puede ser presentada con la oficina de Derechos Civiles del Departamento de Transporte de 

Arizona (ADOT).  Atención: Title VI Program Manager, 206 S. 17th Ave MD 155A Phoenix AZ, 85007  o con 

la Administración Federal de Transporte (FTA).  Atención: Title VI Coordinator, 1200 New Jersey Ave., SE 

Washington DC 20590 

 
 
 
 

 

 

 

 

El aviso anterior se publica en las siguientes ubicaciones:Administration Building, Rainbow Acres, 2120 
W. Reservation Loop Rd., Camp Verde, AZ 86322.  
 

Este aviso se publica en línea en www.rainbowacres.com  
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Procedimientos de queja de no 
discriminación de la ADA/Título VI 

Estos procedimientos proporcionan orientación para todas las quejas presentadas bajo el Título VI de la 
Ley de Derechos Civiles de 1964, la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 y la Ley de 
Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (ADA) en lo que se refiere a cualquier programa o actividad 
que sea administrada por consultores, contratistas y proveedores. La intimidación o represalias como 
resultado de una queja está prohibida por la ley. Además de estos procedimientos, los demandantes se 
reservan el derecho de presentar una queja formal ante otras agencias estatales o federales o de buscar 
un abogado privado para las quejas que alegan discriminación.  Se hará todo lo posible para resolver las 
quejas al nivel más bajo posible. RAINBOW ACRES 
 

(1) Cualquier persona que crea que ha sido discriminada por motivos de raza, color, origen nacional 

o discapacidad puede presentar una queja por discriminación completando y enviando el 

Formulario de queja del Título VI de la agencia.  

 

(2) Las quejas formales deben presentarse dentro de los 180 días calendario posteriores a la última 

fecha del presunto acto de discriminación o la fecha en que el denunciante o los denunciantes 

tuvieron conocimiento de la presunta discriminación, o cuando ha habido un curso continuo de 

conducta, la fecha en que se suspendió la conducta o la última instancia de la conducta.  

 

(3) Las quejas deben ser por escrito y firmadas por el(los) denunciante(s) y deben incluir el nombre, 

la dirección y el número de teléfono del denunciante(s).  La persona de contacto de la ADA/Título 

VI ayudará al demandante a documentar los problemas si es necesario. 

 

(4) Las denuncias recibidas por fax o correo electrónico serán reconocidas y procesadas, una vez que 

se haya establecido la identidad del denunciante y la intención de proceder con la queja.  Para 

ello, el denunciante debe enviar por correo una copia original firmada del fax o correo electrónico 

para que se procese la queja. 

 

(5) Las denuncias recibidas por teléfono se reducirán a escrito y se proporcionarán al demandante 

para su confirmación o revisión antes del procesamiento.  Se enviará un formulario de queja al 

denunciante para que lo complete, firme y devuelva para su procesamiento. 

 

(6) Una vez presentado revisaremos el formulario de reclamación para determinar la jurisdicción. 

Todas las quejas recibirán una carta de acuse de recibo informándole si la queja será investigada 

por el o presentada a la autoridad estatal o federal para orientación Rainbow Acres. 
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(7)  RAINBOW ACRES notificará a la Oficina de Derechos Civiles de ADOT de TODAS las quejas de 
discriminación dentro de las 72 horas por teléfono al 602-712-8946; o envíe un correo electrónico 
a civilrightsoffice@azdot.gov. 
 

(8)  RAINBOW ACRES tiene 60 díaspara investigar la queja. Si se necesita más información para 

resolver el caso, la Autoridad puede ponerse en contacto con el denunciante. El denunciante tiene 

días hábiles a partir de la fecha de la carta para enviar la información solicitada al investigador 

asignado al caso. Si el denunciante no se pone en contacto con el investigador o no recibe la 

información adicional en un plazo de días hábiles, la Autoridad puede archivar 

administrativamente el caso. Un caso también puede cerrarse administrativamente si el 

demandante ya no desea continuar con su caso. 6060 

 

(9) Después de que el investigador revise la queja, emitirá una de dos cartas al denunciante: una carta 

de cierre o una carta de hallazgo (LOF). Una carta de cierre resume las acusaciones y establece 

que no hubo una violación de discriminación y que el caso se cerrará. Un LOF resume las 

acusaciones y las entrevistas relacionadas con el presunto incidente, y explica si se tomará alguna 

medida disciplinaria, capacitación adicional del miembro del personal u otra acción.  

 

(10)  También se debe enviar una copia de la carta de cierre o LOF a ADOT dentro de las 72 horas 

posteriores a esa decisión. Las cartas pueden enviarse por copia impresa o por correo electrónico.   

 

(11) Un demandante insatisfecho con la decisión puede presentar una queja ante el Departamento de 

Transporte de Arizona (Rainbow Acres) o las oficinas de Derechos Civiles de la Administración 

Federal de Tránsito(FTA): ADOT: ATTN ADA/Title VI Program Coordinator 206 S. 17 TH Ave MD 

155A RM: 183 Phoenix AZ, 85007 FTA: Atención Título VI Coordinador del Programa, East Building, 

5th Floor-TCR 1200 New Jersey Ave., SE Washington DC 20590  

 

(12)  Una copia de estos procedimientos se puede encontrar en línea en: www.rainbowacres.com. 

 

(13) Si necesita información en otro idioma, póngase en contacto Jen X 928-567-5231 Para 

información en Español llame: Jen Murphree, 928-567-5231 

 

 
 
 
 
 

 

mailto:civilrightsoffice@azdot.gov
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Formulario de queja de 
discriminación ADA/Título VI 

Sección I:  

Nombre:  

Dirección:  

Teléfono (Casa): Teléfono (Trabajo): 

Dirección de correo electrónico: 

¿Requisitos de formato accesible? 
☐ Letra grande ☐ Cinta de audio 

☐ TDD ☐ Otro 

Sección II:  

¿Está presentando esta queja en su propio nombre? ☐ Sí* ☐ No 

*Si respondió "sí" a esta pregunta, vaya a la Sección III. 

De lo contrario, proporcione el nombre y la 

relación de la persona por la que se queja.   

Por favor, explique por qué ha presentado una solicitud para un tercero:  

Confirme que ha obtenido el permiso de la parte agraviada si 

presenta una solicitud en nombre de un tercero.  
☐ Sí ☐ No 

Sección III: 

Creo que la discriminación que experimenté se basó en (marque todo lo que corresponda): 

 

☐ Raza Color ☐  ☐☐                    Origen Nacional Discapacidad  

 

Fecha de la presunta discriminación (mes, día, año):  
 

Explique lo más claramente posible lo que sucedió y por qué cree que fue discriminado. 

Describa a todas las personas que estuvieron involucradas. Incluya el nombre y la información 

de contacto de la(s) persona(s) que lo discriminó (si se conoce), así como los nombres y la 

información de contacto de cualquier testigo. Si necesita más espacio, utilice la parte posterior 

de este formulario. 

 

 
 
 
 

Sección VI: 

¿Ha presentado anteriormente una queja de discriminación 

Cante esta agencia? 
☐ Sí ☐ No 
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En caso afirmativo, proporcione cualquier información de referencia con respecto a su queja 

anterior.  

 

Sección V: 

¿Ha presentado esta queja ante cualquier otra agencia federal, estatal o local, o ante cualquier 

tribunal federal o estatal? 

☐ Sí No  ☐ 

En caso afirmativo, marque todo lo que corresponda: 

☐ Agencia Federal:  

☐ Tribunal Federal: Agencia Estatal:  ☐ 

☐ Tribunal Estatal : Agencia local:  ☐ 

Sírvase proporcionar información sobre una persona de contacto en la agencia/tribunal donde 

se presentó la queja. 

Nombre: 

Título: 

Agencia: 

Dirección: 

Teléfono: 

Sección VI: 

Nombre de la queja de la agencia es contra: 

Nombre de la persona La queja es contra: 

Título: 

Ubicación: 

Número de teléfono (si está disponible): 

Puede adjuntar cualquier material escrito u otra información que considere relevante para su queja.  Su 

firma y fecha se requieren a continuación: 

 
Fecha de firma  
Envíe este formulario en persona a la dirección a continuación, o envíelo por correo a: 
 

 RAINBOW ACRES 

 Kevin Jones, Director – Buildings, Grounds, & Fleet 
 2120 West Reservation Loop Road, Camp Verde, AZ 86322  
 928-567-5231 
kevin@rainbowacres.com 
 

Una copia de este formulario se puede encontrar en línea en www.rainbowacres.com  
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Discriminación, Investigaciones, quejas 
y demandas de la ADA/Título VI 

 

Si no se presentaron investigaciones, demandas o quejas, seleccione la opción a continuación. 
 

☒ RAINBOW ACRES  no ha tenido ninguna queja, investigación o demanda por discriminación de la ADA 

ni del Título VI en 2020. 

  

Querellante Fecha 
(mes, 
día, 
año) 

Base de la 
queja 
(raza, 
color, 
origen 

nacional o 
discapacid

ad) 

Resumen 
de la 

denuncia 

Estado Medidas(s
) 

adoptadas
(s) 

¿Conclusi
ones 

finales? 

Investigacione
s 

      

1)       

2)       

Demandas       

1)       

2)       

Quejas       

1)       

2)       
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Plan de Participación Pública 
 RAINBOW ACRES está involucrando al público en sus procesos de planificación y toma de decisiones, así 
como en sus actividades de marketing y divulgación.  Se invitará al público a participar en el proceso, ya 
sea a través de reuniones públicas o encuestas.   
 

Como agencia que recibe asistencia financiera federal, realizó los siguientes esfuerzos y actividades de 
alcance comunitario para involucrar a las poblaciones minoritarias y con dominio limitado del inglés desde 
la última presentación del Plan del Título VI a ADOT CRO.  RAINBOW ACRES 
 
 

 
 

☒ Se amplió la distribución de folletos de agencias  

☒ Anuncios públicos anunciados a través de periódicos, volantes o radio 

☒ Publicó los avisos públicos de no discriminación en las siguientes ubicaciones: 

☒ Lobby de agencia 
 
 
 
 
 
 
 

 RAINBOW ACRES hará los siguientes esfuerzos de alcance comunitario para el próximo año:  
 
 
 

☒ Ampliar la distribución de folletos de agencias  

☒ Anunciar anuncios públicos a través de periódicos, volantes o radio  

☒ Publique los avisos públicos de no discriminación en los siguientes lugares: 

☒  Lobby de agencia  

☒ Actualice los documentos / publicaciones de la agencia para que sean más fáciles de usar, por 
ejemplo, formularios de comentarios o folletos de la agencia.    
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Plan de dominio limitado del inglés 
 
 RAINBOW ACRES ha desarrollado el siguiente Plan de Dominio Limitado del Inglés (LEP) para ayudar a 
identificar pasos razonables para proporcionar asistencia lingüística a las personas LEP que buscan acceso 
significativo a los servicios como lo requiere la Orden Ejecutiva 13166.  Una persona con dominio limitado 
del inglés es aquella que no habla inglés como idioma principal y que tiene una capacidad limitada para 
leer, hablar, escribir o entender inglés.  
 

Este plan detalla los procedimientos sobre cómo identificar a una persona que puede necesitar asistencia 
lingüística, las formas en que se puede proporcionar asistencia, la capacitación del personal, la notificación 
a las personas LEP de que la asistencia está disponible e información para futuras actualizaciones del plan.  
Al desarrollar el plan mientras se determinaba el alcance de la  RAINBOW ACRESobligación de 
proporcionar servicios LEP, el Departamento de Transporte de los Estados Unidos  RAINBOW ACRES 
realizó un análisis LEP de cuatro factores del Departamento de Transporte de los Estados Unidos que 
considera lo siguiente: 
 

1) El número o proporción de personas LEP elegibles en el área de servicio que pueden ser atendidas 
o que probablemente encontrarán por programa, actividades o servicios; Rainbow Acres. 
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2) La frecuencia con la que las personas LEP entran en contacto con un servicio;  RAINBOW ACRES 
 

 RAINBOW ACRESEl personal de la oficina revisó la frecuencia con la que el personal de la oficina, los 
despachadores y los conductores tienen, o podrían tener, contacto con personas LEP para .  Promedia 
contactos por 2020S Reservation Loop Rd Camp Verde, AZ 86322. 

 

3) La naturaleza e importancia del programa, actividades o servicios proporcionados por la población 
LEP; RAINBOW ACRES 

Cuando llega una llamada / comunicación, el personal apropiado (habla español) responde para 
responder cualquier inquietud / pregunta con respecto a la capacidad de Rainbow Acres para 
satisfacer sus necesidades en nuestra comunidad.  Esto podría implicar que una persona con inglés 
limitado se convierta en residente.  

 

4) Los recursos disponibles y los costos generales para proporcionar asistencia LEP.  En la siguiente 
sección se proporciona una breve descripción de estas consideraciones. RAINBOW ACRES 
 

 RAINBOW ACRES proporciona una declaración en español y lo hará para idiomas adicionales específicos 
de la composición de la comunidad LEP que se incluirá en todos los avisos de divulgación pública.  Se hará 
todo lo posible para proporcionar información vital a las personas LEP en el idioma solicitado.  
 

Disposición de puerto seguro para traducciones escritas 
 

 RAINBOW ACRES cumple con la Disposición de Puerto Seguro, como lo demuestra el número de 
documentos disponibles en el idioma español. Con respecto a la información del Título VI, se pondrá a 
disposición en español: 
 

(1) Aviso de no discriminación 
(2) Procedimientos de quejas por discriminación 
(3) Formulario de queja por discriminación 

 
 

Además, llevaremos a cabo nuestro marketing (incluido el uso de materiales traducidos) de una manera 
que llegue a cada grupo LEP. Los documentos vitales incluyen lo siguiente:  
 

(1) Avisos de asistencia lingüística gratuita para personas con LEP 
(2) Aviso de no discriminación y adaptación razonable 
(3) Materiales de divulgación 
(4) Horarios de autobuses 
(5) Cambios de ruta 
(6) Audiencias públicas 

 
 
 

1) proporciona servicios de asistencia lingüística a través de los siguientes métodos: RAINBOW ACRES 
 

 

☒ Se proporcionan instrucciones al personal de servicio al cliente y otro personal que regularmente 
recibe llamadas telefónicas del público en general sobre cómo responder a una persona que llama 
con LEP.  RAINBOW ACRES 
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☒ Se proporcionan instrucciones al personal de servicio al cliente y otras personas que responden 
regularmente a la comunicación escrita del público sobre cómo responder a la comunicación 
escrita de una persona LEP.  

 

2) tiene un proceso para garantizar la competencia de los intérpretes y el servicio de traducción a través 
de los siguientes métodos: RAINBOW ACRES 
 
RAINBOW ACRES tiene un intérprete (Jen Murphree) en el lugar para ayudar con este servicio. 

 

 RAINBOW ACRES le pedirá al intérprete o traductor que demuestre que puede comunicar o traducir 
información con precisión tanto en inglés como en el otro idioma.  capacitará al intérprete o traductor en 
términos y conceptos especializados asociados con las políticas y actividades de la agencia.  instruirá al 
intérprete o traductor que él o ella no debe desviarse en un papel como consejero, asesor legal o cualquier 
otro papel aparte de la interpretación o el traductor.  le pedirá al intérprete o traductor que certifique 
que no tiene un conflicto de intereses sobre los temas que proporcionaría servicios de interpretación. 

 

3) notifica a las personas LEP sobre la disponibilidad de asistencia lingüística a través de los siguientes 
métodos:  RAINBOW ACRES 
 

☒ Declaraciones en documentos de divulgación de que los servicios lingüísticos están disponibles en 
la agencia.    

☒ Sitios web de agencias   
 

4) monitorea, evalúa y actualiza el plan LEP a través del siguiente proceso: RAINBOW ACRES 
 

 RAINBOW ACRES supervisará el plan LEP mediante la realización de un análisis anual de cuatro factores, 
el establecimiento de un proceso para obtener comentarios del personal interno y los miembros del 
público y la realización de evaluaciones internas para determinar si las medidas de asistencia lingüística 
están funcionando para el personal.  Realizará cambios en el plan de asistencia lingüística en función de 
los comentarios recibidos.  Podrá tener en cuenta el coste de los cambios propuestos y los recursos de 
que disponen. En función de la evaluación, podrá optar por difundir más ampliamente aquellas medidas 
de asistencia lingüística que resulten especialmente eficaces o modificar o eliminar aquellas medidas que 
no hayan sido eficaces. Considerará nuevas necesidades de asistencia lingüística al ampliar el servicio de 
tránsito a áreas con altas concentraciones de LEP Las personas considerarán modificar su plan de 
implementación para proporcionar medidas de asistencia lingüística a áreas que anteriormente no habían 
sido atendidas por la agencia. 
 

5)  RAINBOW ACRES capacita a los empleados para que conozcan sus obligaciones de proporcionar acceso 
significativo a la información y los servicios para las personas LEP y todos los empleados en puestos de 
contacto público estarán debidamente capacitados para trabajar eficazmente con intérpretes en persona 
y telefónicos. Implementará procesos de capacitación del personal a través de los siguientes 
procedimientos: Rainbow Acres 

 

 RAINBOW ACRES identificará al personal que probablemente entre en contacto con personas LEP, así 
como al personal de administración que tenga contacto frecuente con personas LEP para dirigir la 
capacitación al personal apropiado.  identificará las oportunidades existentes de capacitación del 
personal, ya que puede ser rentable integrar la capacitación sobre sus responsabilidades a las personas 
con dominio limitado del inglés en la capacitación de la agencia que se realiza de manera continua.  incluirá 
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esta capacitación como parte de la orientación para nuevos empleados. Los empleados existentes, 
especialmente los gerentes y aquellos que trabajan con el público, pueden participar periódicamente en 
sesiones de recapacitación o nuevas sesiones de capacitación para mantenerse al día sobre sus 
responsabilidades con las personas LEP.  implementará la capacitación LEP que se proporcionará al 
personal de la agencia Rainbow Acres.  Rainbow Acres capacitación del personal para LEP incluirá: 
 

• Un resumen de las responsabilidades bajo la Guía LEP del DOT;   RAINBOW ACRES 

• Un resumen del plan de asistencia lingüística;   RAINBOW ACRES 

• Un resumen del número y la proporción de personas con LEP en el área de servicio, la frecuencia 
de contacto entre la población LEP y los programas y actividades de la agencia, y la importancia 
de los programas y actividades para la población;   RAINBOW ACRES 

• Una descripción del tipo de asistencia lingüística que la agencia está proporcionando actualmente 
e instrucciones sobre cómo el personal de la agencia puede acceder a estos productos y servicios; 
y   

• Una descripción de las políticas y prácticas de sensibilidad cultural.  
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Tabla de miembros de la Junta de 
Directiva no elegidos 

Los subreceptores que seleccionan la membresía de juntas de planificación, consejos asesores o comités 
no electos relacionados con el tránsito deben proporcionar una tabla que represente la membresía de 
esas organizaciones desglosada por raza. Los subreceptores también deben incluir una descripción de los 
esfuerzos realizados para fomentar la participación de las minorías en estas juntas, consejos y comités. 
 
Entre los esfuerzos realizados para alentar la participación de las minorías figuran los siguientes: 
 
Solicitar referencias de miembros actuales de la junta, 
Solicitar referencias a los líderes de nuestras organizaciones de apoyo, y 
Búsqueda de referencias de organizaciones nacionales 
 

 
 

Tabla que representa la composición de los comités, consejos, desglosados por 
raza 

 

Cuerpo 
Afroameric
ano/Negro 

Indio 
americano
/nativo de 

Alaska 

Nativo 
hawaiano/
otro isleño 
del Pacífico 

Asiático 
Hispano/

Latino 
Blanco 

Población 
7% 0% 0% 13% 0% 80% 
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Supervisión del cumplimiento del Título 
VI de los subreceptores 

Describa cómo supervisa a sus subdestinatarios. Esto puede ser a través de visitas al sitio, presentaciones 
de planes del Título VI anualmente, o capacitación y encuestas. 
 
 

☒ RAINBOW ACRESno supervise el cumplimiento del Título VI de los subreceptores.  
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Título VI Análisis de equidad 
Un subreceptor que planee adquirir tierras para construir ciertos tipos de instalaciones no debe 
discriminar por motivos de raza, color u origen nacional, contra las personas que, como resultado de la 
construcción, pueden ser desplazadas de sus hogares o negocios. "Instalaciones" en este contexto no 
incluye estaciones de tránsito o paradas de autobús, sino que se refiere a instalaciones de 
almacenamiento, instalaciones de mantenimiento y centros de operación. 
 

Hay muchos pasos involucrados en el proceso de planificación antes de la construcción real de una 
instalación. Es durante estas fases de planificación que se debe prestar atención a la equidad y la no 
discriminación a través del análisis de la equidad. El Análisis de Equidad del Título VI debe realizarse antes 
de la selección del sitio preferido. 
 

Nota: Incluso si la construcción de instalaciones se financia con fondos que no pertenecen al TLC, si la 
organización subreceptora recibe dólares de FTA, debe cumplir con este requisito. 
 

 

☒ RAINBOW ACRES  no tiene planes actuales o previstos para desarrollar nuevas instalaciones de tránsito 
cubiertas por estos requisitos 
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Análisis delproveedor de tránsito de 
rutas 

 

Ruta fija: Servicio de transporte público (que no sea por avión) proporcionado de forma repetitiva y fija a 
lo largo de una ruta específica, con vehículos que se detienen para recoger pasajeros.  
 

Un subreceptor que preste un servicio de ruta fija, tal como se define anteriormente, debe determinar la 
distribución de los servicios de tránsito o las asignaciones de vehículos para cada modo de manera no 
discriminatoria. El subreceptor debe desarrollar políticas para garantizar que el servicio no se distribuya 
por motivos de raza, color u origen nacional.  
 

Las prácticas efectivas para cumplir con los requisitos de las Normas de Servicio incluyen el desarrollo de 
políticas escritas que cubran cada uno de los siguientes indicadores de servicio: [INSTRUCCIONES] (pueden 
expresarse por escrito o en formato de tabla – ver Circular Apéndice G y H pp. 87-91) 

 
 

 
 

☒ RAINBOW ACRES un proveedor de tránsito de ruta fija 
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Aprobación de la Junta para el 

Título VI Plan 
 

Resolución de la Junta de Directiva de Rainbow 
Acres.  

ADOT Título VI 2023 

1 al 3 de julio de 2023 
 
 

Se resuelve que el Plan de Implementación del Título VI de Rainbow Acres  con 
fecha de julio de 2023 es aprobado por la Junta de Síndicos. 

 
 
 

Fecha: 1 al 3 de julio de 2023 
 

 
 
  

 
Kathryn M Mikesh Houser,   Linda Roos, Secretaria 
Presidente de la Junta      
 

 


